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taria, a don ManueJ. Pérez Romero, Magistrado de la Audiencia 
Terrltorla.l de PaJma de Mallarea. 

Aat lo dispongo por el presente Decreto, dooo en Madrid . 
a veintiocho de diciemJbre de mil novecientos sesenta. y siete. 

FRANOISCO FRANCO 

El Ministro de Justicia, 
ANTONIO MARlA ORIOL Y URQUIJO 

DECRETO 3219/1967, de 28 de diciembre, por el 
que se jubila por haber cumplido la edad reglamen
taria a don Evartsto Oleína Garcia, Presidente de 
la Sección sexta de la. Audiencia Territorial de 
Madrid. 

A pt'OpUesta. del Mimstro de Justicia., previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día. veintidós de diciem
bre de mjl novecientos sesenta y siete y de conformidad con lo 
establecido en los artíoulos dieciocho de la Ley once/mil nove
cieJlltos sesenta y seis, de dieciocho de marzo, y siete del Regm
meIlto Ot-gánico de la Can-et"8. Judicial, en relación con la Ley 
de Derechos Pasivos de F\mclonarios de la Administración Civil 
del Estado, 

Vengo en deelarw jubilado, con el ha.ber pasivo que por cla
slfieación le corresponda, por haber cumplidO la edad regla
meIlJtaria, a. don Evaristo Olcina Garcia., Presidente de la Sec
ción sexta de la Audiencia Territorial de Madrid. 

A.s1 lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a veintiocOO de diciembre de mjl novecientos .se$nta y siete. 

F'RIANOISCO FlRAAiNCO 

El M1nistro de JustiCia, 
ANTONIQ MARIA ORIOL Y URQUIJO 

DECRETO 3220/1967, de 28 de diciembre, por el 
que se acuerdan los traslados y ascensos de los fun
cionarios de la Carrera Judicial que se relacionan 

A propuesta del Ministro de Justicia., previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de diciem
bre de mil novecientos sesenta y siete y de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo veintidós de la ley de once/mil novecien
tos sesenta y seis, de dieciocho de marzo, y demás disposiciones 
orgánicas de la Can-era. Judicial, 

DISPONGO: 

Uno.-Don Manuel Martlnez Gargallo, Magistrado que sirve 
a.e~ su cargo en la Audiencia Provincial de Gerona., pa,
sará a desempeñar la plaza de Magistrado de la Audiencia Terri
torial de Palma de Mallorca, vacante por jubilación de don Ma
nuel Pérez HIomero. 

Dos.-Don Salntiago Fernández de AcévaJo y Murillo Valdivia, 
l\lag1strado que sirve actuaJmente su cargo en la Audiencia Pro
vlnc1aJ. de Toledo, pasará a. desempeñar la plaza de Presidente 
de la Sección sexta de la Audiencia Territorial de Madrid. va
cante por Jubilación de don Evaristo Oleína G8a.'c:la.. 

Tres.-Don Ele1lJtel'Ío Div8l' Div8l', Magistrado que sir'Ve en la 
aotU6lidad el Juzgado de Primera Instancia e Insu-ueción nú
mero seis de 106 de Málaga., pasari a desempeñar la plaza de 
Magistrado de la Audiencia Provincial de Toledo, vacante por 
nOIll!ra.m1ento para. otro cacgo de don Santiago Fernández de 
AcéV'alo y Murlllo Va:ldivia. 
Cu~.-En V'a08.nte económica producida por jubilación de 

don Manuel Pérez Romero. se promueve a la categoria de Ma
gistrado. con antigüedad desde la. fecha del Consejo de Minis
tr06, a don Ricardo Alcaide Alonso, Juez de Pl."imern Instancia 
e Instrucción, que sirve actualmente el Juzgado de Ecija, el cual 
pasará a desempefiar la plaza de Juez de Primera. Instancia e 
Instrucción número seis de Málaga. vacante por traslación de 
don Eleu<terlo Dlvar Divar. 

Cínco.--J!:n vacante econónlica prodUCida por Jubilación de 
don Evv1sto Olmna Gacefa, se promueve a la. cwtegoría de Ma
gdskado. con ILIlJtlg1iedad desde la fecha del Consejo de Minis
tros, a don César González Mallo, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción. que sirve actualmente el Juzgado de Puentedeume, 
el cua.l pasará a desempeful.r la plaza. de Magistrado de la 
Audiencia Prov1nclaJ. de Gerona. vacante po!' traslación de don 
Manuel Martinez G84'gallo. 

!JÁ lo dispongo por el presente Decreto. dado en M.adrld 
• ve1ntloclbo de diciemJbre de mil novecientos sesenta y siete. 

F'RANOISCO F1R.ANCO 

111 lI&1n1swo de Justicia, 
ANTONJQ MARL\ ORIOL Y URQUIJO 

ORDEN de 22 de diciembre de 1967 por la que se 
nombran funcionarios del Cuerpo AUZilt4r de Pri
siones a los funcionarios en prácticas que se citan. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada a V. l. por el Director 
de la Escuela de Estudios Penitencias, en la que se acredita que 
los funcionarios en prácticas nombrados por Orden de este De
partamento de 7 de noviembre próximo pasado han aprobado el 
curso reglamentario previsto en la Orden de convocatoria de 
5 de abril del' año en curso, y de conformidad con lo establecido 
en los articulos 36, a), de la Ley de Funcionarios Civiles del 
Estado de 7 de febrero de 1964 Y 336 del Vigente Reglamento 
de los Servicios de Prisiones de 2 de febrero de 1956. 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar funcionarios del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones, a los funcionarios en prácticas que 
a continuación se relacionan, por el orden de puntuaCión ob
tenido en la Escuela, con el sueldo anual que señala la Ley de 
Retribuciones y demás emolumentos legales, antigüedad de esta 
fecha y efectos económicos de la toma de posesión, con Su nú
mero del Registro de Personal y fecha de nacimiento: 

AQ8JU1702 
A08JU1703 
A08JU1704 

A08JU1705 
A08JU1706 
A08JUl707 
A08JUl708 
A08JU1709 
A08JUl710 
A08JU171i1 
A08JU17'l2 
AOSJU17[3 
A08JUl714 
AOSJU17;}5 
AOSJUl716 
A08JU1717 
A08JU17¡8 
A08JU17!19 
AOBJUl.720 
A08JU1721 
A08JU1722 
A08JUl723 
AOSJU1724 
AOfIJU1725 
A08JU1726 
A08JU·1727 
AO&JU1728 
AOSJU1729 
A08JU1730 
AOSJU1731 
A08JU1732 
A08JU1733 
AOBJU1734 
AOOJU1736 
AOSJUl736 
A08JU1737 
A08JU1738 
A08JU1739 
A08JU1740 
AOSJU1741 
A08JU1742 
A08JU1743 
AOSJU1744 
AOBJU1745 
AOBJU1746 
AOBJU1747 
A08JU1'N8 
A08JU1749 
A08JU1750 
A08JU1751 
A08JU1752 
A08JU1753 
AOSJU1754 
A08JUl7155 
A08JU1756 
AOBJU1757 
A08JU1758 
A08JUl7'59 
A08JU1760 
AOSJU1761 
A08JU1762 
A08JU1763 
AOBJU1764 
AOBJU1765 
AOSJU1766 
A08JU1767 
A08JU1768 
A08JU1769 
A08JUl770 

. AOSJU177,1 
A08JU1772 
A08JU17'73 

Secqión Masculina 

D. Manuel de la Fuente Otero ... 
D. Antonio Ortega González ......... 
D. Fernando de Lara Martinez de 

Plasencia ............. .. . ...... .......... . 
D. José Luis Herreros González .. . 
D. Francisco Piqueras Caballero .. . 
D. Luis Fernández Torres 
D. José Samaniego González .... .. 
D. Eutimio Fernández Mateas .... .. 
D. José Antonio Pascual Gutiérrez. 
D. Juan Gil Rodriguez ... .... .......... . 
D. Manuel Salar Navarro .......... .. 
D. Indalecio Arcos Montoya ........ . 
D. José Antonio Gala.che Prieto ... 
D. Manuel Bouzón Pouzols .......... .. 
D. José Luis Martín Plasencia ..... . 
D. Angel Franco Rodriguez ........ . 
D. Juan Sánchez Sáez .............. . 
D. Primitivo Garefa Viruega ........ . 
D. Rafael Larrubia Solls ............. .. 
D. Diego Fernández Rodriguez .... .. 
D. Julio Muñoz Garcia ..... ......... . 
D. Antonio Pérez Morales ........... . 
D. Jesús Manuel Langa Miguel .. . 
D. Tomás Alvarez González ........ . 
D. Luis Fernando Roca Egea .... .. 
D. Diego Barroso Luecero ... : ...... .. 
D. Jesús Martín Calvarro ........... . 
D. Gerardo del Cura Fernández ... 
D. Salustiano Garcia Rodriguez .. . 
D. Manuel Rulz López ................ .. 
D. Francisco Lorca Gambín ........ . 
D. Angel Ferrer Ferrer .............. . 
D. Mariano Gómez Tejero .......... .. 
D. A:velino Sánchez González ..... . 
D. Rafael Fernández Palacios .... .. 
D. Pedro López Gutiérrez ........... . 
D. Julián García Roche .............. . 
D. José Miguel Angula Cantero .. . 
D. Salvador Cubero García ........ . 
D. Fernando Badiola López ........ . 
D. Argimiro Ramos González .... .. 
D. José Maria Cosin Sotillo ........ . 
D. Pedro Pacetti del Moral .......... .. 
D. Nicasio Rodriguez Alonso ........ . 
D. Máximo Gullart Lusares ........ . 
D. Jesús Eito Arilla ......... .. .. .. .... .. 
D. Antonio Vivas Correas .......... .. 
D. José Alfredo Marcotegul Delgado. 
D. Juan Manuel Blanco Contreras. 
D. Santiago Rubio Pérez .......... .. 
D. José Luis Gámez Sánchez · .... .. 
D. JoSé Manuel Rodrigo Rodriguez. 
D. Ildefonso Cardenal Arranz .... .. 
D. Miguel Mateo Cuesta .... ...... .. .. . 
D. José Maria Martfnez Corchón ... 
D. Antonio Core López .... . .... ........ . 
D. Antonio Rodríguez Garcia .... .. 
D. José Alvarez Galán ... .... .......... . 
D. José Ramos Codesal .......... .... . 
D. Modesto Blázquez Mayoral .... .. 
D. Jaime Couceiro Muiño .......... .. 
D. Luis Martín Valverde .. .. ......... .. 
D. Pedro Alvarez Ramirez ......... .. . 
D. Francisco González Gómez ..... . 
D. Alberto García Besada ... ........ . 
D. Antonio Marqués Castela ........ . 
D . . Antonio Puente Parada ........ . 
D. José Maria Domfnguez González. 
D. José Pérez Villanueva .... .... ...... . 

I
D Társilo Velasco López .............. . 
D. Miguel Diaz Piedra ................ .. 
D. Demetrio F'emández LóPez ..... . 

18 jul 1940 
12 may 19(0 
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ene 
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ene 
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ligO 
feb 
dic 
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oct 

may 
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die 
ene 
ago 
sep 
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feb 
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oct 
nov 
sep 
oct 
nov 
ago 
sep 
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may 
jul 
seP 
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ago 
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ago 
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ago 
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oct 
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may 
mp,y 
feb 
ene 
dic 
feb 
jul 
ago 
mar 
jun 
jul 
ene 
ago 
oct 
oct 
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1940 
l.943 
1941 
1946 
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1944 
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1~ 
1944 
1~37 
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1~ 
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1944 
1944 
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1937 
1944 
1938 
1943 
194<1 
1938 
1946 
194a 
1941 
1944 
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1945 · 
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1944 
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1945 
1945 
1938 
1938 
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1940 
193'1 
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1944 
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A08JU1774 
AO&JUil.775 
AOBJUl776 
A06JU1'777 
A08JU1778 

A09JU309 
A09JU'310 

A09JU3H 
A09J'U312 

A09JU313 
.AOOJU314 
A09JU315 
A09JU316 
A09JU317 
A09JU318 
A09JU319 
A09JU320 

A09JU32'l 
A09JU322 

A09JU323 
AOOJU324 
A09JU325 
A09JU326 

. A09JU327 

A09JU328 
A09JU300 
A09JU330 
A09JU331 

D. Juan Torres Pérez .................. [2 may 1945 
D. Francisco Carretero Molina ...... 25 feb 1938 
D. Sergio Lipuzcoa Tendero ...... ... 17 ene 1941 
D. Julio Herreros Palacios .. ... ......• 27 may 1946 
D. Javier Norma Rodríguez García. 4 may 1944 

Sección Femenina 

D.' Maria del Pilar Vázquez Sotelo. 
D.' Maria de la Paloma Toro Se-

12 oct 1944 

rrano ..................................... . 
D." Maria Soledad González Garcia. 
D." María de las Nieves Herranz 

19 dic 1940 
7 ago 1945 

Muñoz .... ... ....... ... . ... ..... ........ .. 6 
D.' Maria Jesús Assó Sánchez .. .... 19 
D." Ana Maria Herranz Larriba ... 28 
D.' Juana Medina Torralba ......... ' 31 
D.' Pilar Retuerta Ameztoy 12 
D." Rosa María González García ... 6 
D." Nicolasa Iglesias Casquero ... ... 24 
D." LUisa Mialdea Carrasco ....... .. 13 
D.' José Maria del Pilar González 

ago 
ene 
nov 
dic 
dic 
ago 
mar 
abr. 

1941 
1943 
1946 
1942 
1944 
1941 
1943 
1943 

Carretero .. .......... .............. ... .. . 
D." Pilar Miguel Pardo : ............. . 

8 abr 1944 
11 oct 1945 

D.' Maria de la Esperanza Almarza 
Rodríguez , .... .............. .. .... ... ... . 

D." Dolores Gálvez Rangel ..... .... .. . 
D." María Paz Rodríguez Ramos .. . 
D.' Maria· Juana Rubio Aguado ' " 
'D." Concepción Martínez, de Teja-

da van den Eyden ..... ... .. ....... . 
D." María del Pilar Barrio Men-

18 dic 1945 
1 sep 1946 

23 oct 1946 
22 oct 1937 

12 feb 1943 

doza ...... .... ......... ...... ........... ... 214 sep 
mar 
may 
jul 

1946 
1943 
1942 
1945 
1946 

D." Teresa San Román Martínez ... 6 
D." Pascuala Blasco Delgado 17 
D." Maria del Carmen García Lojo. 28 
D.a Maria Trinidad Navarro López. 26 ene 

Lo que comunic(> a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Madrid, 22 de diciembre de 1967. 

ORIOL 
Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

RESOLUCION de la Dirección General de Justi
cia por la que se nombran Secretarios de Juzgados 
Municipales en concurso de traslado. 

Como resultado del concurso anunciado en el «Boletin Ofi
cial del Estado» del día 4 de los corrientes, rectificado en el 
del dia 14 siguiente, para la provisión en concurso de traslado 
entre Secretarios en activo de Juzgados Municipales, de con
formidad con lo establecido en las disposiciones transitorias 
cuarta y primera de la Ley de 8 de abril del comente año, 

, Esta Dirección General ha tenido a bien nombrar para el 
desempeño de las Secretarías que se relacionan a los solici
tantes que a continuación se indican: 

Antigüedad de servicios efectivos en la categorta 

Don Bnrique Garcia de la Grana.-Secretaría actual: Anteque
ra. Secretaría para la que se le nombra: Málaga, número 4. 

Don Francisco Javier Moreno del BUBto.-Secretaría actual: 
Madrid, número 28. Secretaría para la que se le nombra: Va
lladolid, número 3. 

Don Pedro Gil López.-Secretaria actual: Murcia, número 3. 
Secretaria para la que se le nombra : Murcia, número 2. 

Don José A. González y Fernández Escalada.-Secretaria ac
tual: Cangas de Narcea.Secretaria para la que se le nom-
bra: Langreo. ' 

Don Miguel Urraca Ramírez.-Secretaría actual: Lora del 
Río. Secretaría para la que se le nombra: Badalona, núm. l. 

Don José Asanza Jimeno.-Secretaria actual: Mataró. Secre
taría para la que se le nombra: Sabadell. 

Don José Vázquez Vázquez.-Secretaría' actual: Telde. Secre
taríapara la que se le nombra: Ferrol del Caudillo. 

Don Ernesto ROdríguez Garrido.-Secretaria actual: Arcos de 
la Frontera. Secretaría para la que se le nombra: Alcoy. 

Antigüedad de servicios efectivos en la carrera 

Don Antonio Diosdado Pedrero.-Secretaria actual: Ecija. Se
cretaria para la que se le nombra: Dos Hermanas. 

Don Julio Merayo Samiento.-8ecretaria actual: Luarca. Secre
taria para la que se le nombra: Bilbao, número 3. 

Elimínar del presente concurso a don Luis A. Pueyo Ayueto 
por no llevar un año en su actual destíno, y don Cándido Gon
zález Diez, don Vicente Nieto Suárez y don Martín Bosch Juan 
por no ser Secretarios de Juzgados Municipales. 

y declarar desiertas por falta de solicitantes con derecho 
las Secretarías de los Juzgados Municipales de Vitoria, núme
ro ·1 y Santnrce Antiguo, que deberán ser cubiertas en la fonna 
establecida por las disposiciones vigentes. 

A 'los nombrados en este concurso procedentes de Juzgados 
Comarcales, constituídos como tales en cumplimiento de la ci
tada Ley de 8 de abril, por Orden de 22 de junio de 1967, no 
les afectará la prohibición que establece el artículo 37 del ~, 
creto Orgánico del Secretariado de Justicia Municipal. 

Madrid, 28 de diciembre de 1961.-El Director general, Acis
cIo Fernández Camedo. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

DECRETO 37/1968, de 8 de enero, por el que se 
dispone que el General de División, en situa
ción de reserva, don José Aranaz Conrado cese en 
el cargo de Presfd.ente de la Sala Eventual de actua
lizaciones de Pensiones ordinarias V retiros del Con
sejo Supremo de Justicia Militar. 

Por aplicación de lo determinado en el Decreto de veíntidós 
de diciembre de mil novecientos sesenta y siete por el que 
se suprime la Sala Eventual de Actualización de Pensiones 
ordínarias y retiros del Consejo Supremo de Justicia Militar. 

Vengo en disponer que el General de División en situación 
de reserva don José Aranaz Comado cese en el cargo de Pre
sidente de la citada Sala. 

Así lo dispongo por .el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de enero de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Minlstlro del Ejército, 
CA~ MENENDEZ TOLOSA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 38/1968, ele 8 de enero, por el que se 
dispone que el General de División, en situa
ción de r.eserva, don Luis Angulo Tejada cese en 
el cargo de Vocal de la Sala Eventual de Actualiza
ción de Pensiones ordinarias y retiros del Consejo 
Supremo de Justicia Militar. 

Por aplicación de lo determinado en el Decreto de veintidós 
de diciembre de mil novecientos sesenta y siete por el que 
se suprime la , Sala Eventual de Actualización de Pensiones 
ordinarias y retiros del Consejo Supremo de Justicia Militar, 

Vengo en disponer que el General de División en situación 
de reserva don Luis Angulo Tejada cese en el cargo de Vocal 
de la citada Sala. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de enero de mil novecientos sesenta y ocho. 

El M1n1stlrO de l Ejército, 
CA.MlLO MENENDEZ TOLOSA, 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 39/1968, /te 8 de enero, por el que se 
dispone que el General de Brigada de Infan
tería, en situación de reserva, don José Miguel Oje
da cese en el cargo de Vocal de la Sala EvefttuaZ de 
Actualización de Pensiones ,ordinarias y retiros del 
Consejo Supremo de Justicia Militar. 

Por aplicación de 10 determina.do en el Decreto de veintidÓS 
de diciembre de mil novecientos sesenta y siete por el que 
se suprime la Sala Eventual de Actualización de Pensiones 
ordinarias y retiros del Consejo Supremo de Justicia Militar, 

Vengo en disponer que el General de Brigada de Infantería 
en situación de reserva don José Miguel Ojeda cese en el cargo 
de Vocal de la citada Sala. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de enero de mil novecientos sesenta y ocho. 

El M1n1stro <Lel Ejército, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

FRANCISCO FRAlNCO 

DECRETO 40/1968, de 8 de enero, por el que se 
dispone que el Generat de Brigada de Infantería 
don José Castellanos Conesa ceBe en el cargo !le 
Vocal de la Sala de Pensiones de Guerra V Fis
calía del Consejo S'olpremo de Justicia Militar. ' 

Por aplicaCión de lo determinado en el Decreto de veíntidós 
de diciembre de mil novecientos sesenta y siete por el que 
se suprime la Sala de Pensiones de Guerra y Fiscalia del Con
sejo Supremo de Justicia Militar, 

Vengo en dispone!' que el General de Brigada de Infantería 


